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PRKCIOS DK SUSCRICION. 
K m mta ciudtttl.—Siinoritoresforzosos. 

— pnrticulni 
1 «•••nt. de realal» 

P U N T O S D K S U S G R I G I O N . 
MA.MLA.—lmn. Anitgoa del Fais. Calle do PALACIO nina. 8. 

íiii l'RO V I S C I A K i i casa de los enrrê ponsales de dichi) periódico. 
Un númeru suelto.... « . ' ¡ f K K A I . . 

PRECIOS D K SUSCRICir, 

ier 
I t r a T J n c l u » Suscrilores foriosos..... 

— — particulares. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Ordtn de la pinza del 2 a¡ 3 de Enero de 1863. 
• i E r K S DK IIIA.—l)enlrn[iU la l'lnza—Bl Sr, Coronel, D- Joaquín 1 

Monct. — P a n Gnbrie!.—E\ Comandante graduado, Capitán, | 
D . Pedro Fuentes, por adelantado. [ 

P A R A D A . — E l Regimiento Infantería de España núm. 5. Romla», \ 
Ingenieros. I'isila de Hospital y Provisiones, Batallón de Artilleria. j 
Vigitancia de CO/)Í/""P, núm. 1. Oficiales de pnlruUa, núm. I . Jbrífen/o 
pa'a elp rseo de los tn/rrmrs. núm. ñ. I 

lie orden del Exento. 9r. General, (iolternador militar de '.aplaza.— > 
El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

mWWm D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DEL 3 1 DE DICIEMBRE AL 1 . ° DE ENERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e la U n i o n , bergantin-goletu n ú m . 1 7 1 , Socorro, en 
6 d ías de n a v e g a c i ó n , con 3800 fardos de tabaco y 12 
c e ñ i o s : consignado A D . Eduardo Resureccion; su pa
t rón Apol inar io Quisorn; y de pasajeros los italianos ¡E . Pas
cual Ser^fine, con un criado, y D . Anton io C irdosi. 

D e Pasacao en Camarines Sur, goleta n ú m . 204 , I 
F l o r del mar, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 450 picos I 
de a b d t á , 2 caballos, 2 carabaos y 2 9 damajuanas de ! 
v ino: consignada á D o ñ a Margar i t a Rojas: conduce dos ¡ 
quintos para el cuerpo de Ar t i l le r ía de este Departamento j 
y tres presos para los Alcaldes mayores 1.9 y 2 . 0 de ¡ 
Mani la ; y de pasajeros cinco chinos. 

D e Ant ique , bergantiii-goleta n ú m . 99, S ta . Mónica , \ 
en 26 dias de n a v e g a c i ó n , eon 1900 pieos de azúca r , 
200 eavanes de palay, 100 piezas de eneros de carabao, 
10 vacas, 43 cerdos y 400 piezas de sinamay: consig
nado á D . H i p ó l i t o Vavier ; su p a t r ó n Juan Santos, 
conduce tres presos con oficios para el Alcaide de la 
cárcel de corte; y de pasajero un chino. 

D e Mulanay en Tayabas, panquillo n ú m . 155, S a n 
Vicente, en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 2600 cestos de \ 
brea, 125 caracoles, 600 bayones vacíos , 6 cueros de j 
vaca, 4 i d . de carabao, 6 i d . de venado, 5 cerdos y j 
400 nervios de venado: consignado á D . Pedro E v a - j 
risto; su a r ráez Maximiano V i d a l . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Albay , bergantin-goleta n ú m . 119, Eufemia; su pa. 
t ron Felipe B e r n a b é . 

Para id . , i d . i d . n ú m . 83, Soledad; su p a t r ó n Ra
fael Baut is ta . 

Para id . , i d . i d . n ú m . 164, Galeno; su p a t r ó n Joa
quín Casas. 

Para An t ique , i d . i d . n ú m . 145, Socorro (a) Meteoro; 
su a r r á e z L u i s Doiuinguez; y de pasajeros dos soldados 
licenciados por inút i les del Regimiento n ú m . 10. 

Para Sibuyan en Romblon , goleta n ú m . 80, Camila; 
su a r ráez Juan de los Santos. 

Mani la 1 . ° de Enero de 1 8 6 3 — P e d r o C . Taxonera. 

D E L 1 A L 2 D E E N E R O . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D e Bul iuao en Zambales, panco n ú m . 115, S . Vicente, 
en 11 di: i de n a v e g a c i ó n , con 3800 rajas de l e ñ a , 20 
cavane» de arroz, 10 vacas, 8 tinajas de gaogao y 2 
picos de balate: contignado al armez E u l o g i o A m o n ^ 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Guivan en Samar, pont in n ú m . 3 2 , S . I s idro ; 
sa a r r á e z Doroteo L o y o l » . 

Para Zamba le« , panco n ú m . 4 0 1 , Paciencia; su ar
r á e z Atanasio Andono'o, 

Mani la 2 de Euero do 186:3.—Pedro C . T a x m c r a . 

D I I I E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

MAK MEDITERRÁNEO. 

Costas de E s p a ñ a . 
S e g ú n noticia recibida del Ministerio de Fomento , 

por conduelo del de M a r i n a , deben encenderse el 15 
de Noviembre p r ó x i m o los nuevos faros que á con t i 
nuac ión su expresan. 

PAHO DEL FONDEADERO DEL ESTACIO. 
Provincia de Murcia . 

E s t á situado en la lengua de tierra que avanza hacia 
el E. desde la playa llamada La Manga, que separa 
el M a r Menor de las aguas del M e d i t e r r á n e o . Demora 
del faro de la Hormiga Grande al N . 3 6 ^ O. distancia 
7 1)2 millas, y al N . 4 0 3 O. del centro de la isla 
Grosa, distancia l I [2 m i l l a . 

Aparato ca t ad iúp t r i co de sexto orden. 
L u z ti ja, roja. 
Alcance en el estado ordinario de la a t m ó s f e r a , 6 millas. 
L a t i t u d 3 7 ° 45 ' 0 0 " N . 
L o n g i t u d 5 29 40 E . de S. F . 
E levac ión del foco luminoso sobre el 

nivel del mar 18,72 metros. 
I d e m sobre el terreno 14 i d . 
La t o n e es ligeramente cón ica , de color gris, y la 

cornisa de blanco perla: ocupa el centro de la hab i t ac ión 
de Ion torreros, h cual es cuadrada y del mismo color 
de la torre, con á n g u l o s , jambas y cornisas de blanco 
perla. L a l interna es octagonal, con c ú p u l a esférica y 
de color blauco. 

Esta luz tiene por objeto indicar í los navegantes la 
s i tuación del fondeadero del Eslacio, el cual se halla 
al SSO. del firo y á distancia de 4 á 5 cables por 
fondos de 2 á 3 brazas, alga. 

FARO DE LA RADA DE VINAROI. 
Provincia de Castellón. 

E s t á situado en la extremidad de la roca conocida 
con el nombre de punta de la Galera, en la playa d« 
y í n a r o z . 

Apara to c a t a d i ó p t r i c o de sexto orden. 
L u z fija, roja. 
Alcance en el estado ordinario de la a t m ó s f e r a , 6 

millas. 
L a t i t u d 4 0 = 29 ' 2 0 " N . 
L o n g i t u d 6 40 30 E . de S. F . 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el 

nivel del mar 8 metros. 
I d e m sobre el terreno. . . . . . 5,20 i d . 
L a l in terna , que es de figura exagonal, e s t á sostenida 

por un candelabro de hierro fundido, sentado sobre un 
basamento de si l ler ía y cercado de verja circular de 
hierro, lodo pintado de verde. Dista 2 8 piés de la 
ori i la del mar y 72 piés de la hab i t ac ión de los torre
ros. Esta es rectangular, piulada imi tando al ladr i l lo y 
de 4 ,75 metros de altura, con puerta y ventanas de 
color aplomado. 

Las demoras son verdaderas. 
M a d r i d 20 de Setiembre de 1 8 6 2 . = P . O. del S e ñ o r 

Direc tor , el Ofic ia l del D e t a l l . = / W r o Riudavets. 0 

AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

-MAK M E D I T E R R A N E O . 
Cotias de E s p a ñ a . \ 

S e g ú n noticia recibida del Minis ter io de Fomento , 
por conducto del de Mar ina , deben encenderse el 15 
de Noviembre p r ó x i m » los nuevos faros que á con t i 
n u a c i ó n se expresan. 

F A R O D E L P U E R T O D E MA'ZARRON. 
Prov inc ia de M u r c i a , 

E s t á situado en e l local que ocupaba la antigua torre 
do Mazarrou ó A l m a z a r r ó n , sobre un p e q u e ñ o cerro 
que domina k la punta meridional del puerto. 

Aparato i ; a tad iópt r ioo de sexto órdL 
L u z fija, de color natural . 
Alcance en el estado ordinario de l a^ 
L a t i t u d 37 9 3 3 ' 15" N * 
Longi tuo . .. _ . oe S. r . 
E levac ión del foco luminoso s o b r o ' , n 

nivel del mar Ps 
Idem sobre el terreno. . . . 

La torre es ligeramente c ó n i c a , (](, 
con las jambas y cornisas de blanco , 
el centro de la fachada meridional de.üi 
los torreros, la cual es rectangular y.i.- ¡j, 
de la torre. 

La l interna, que t a m b i é n es rectangim, 
de color blanco y termina en c ú p u l a esfj 

PARO E N E L I S L O T E HORMIGA Glf Q 
P r o v i n c i a de M u r c i a . « 

E s t á situado en la parte mas e levaaf |£ 
N E . del islote H o r m i g a Grande, que se 
2 J del faro, en c o n s t r u c c i ó n , del cabo de1 
E . millas, y á corta distancia a l j N E J:i 
miga Chica. 

Aparato c a t a d i ó p t r i c o de quinto ó r d e n j 
L u z fija, de color natura l . 
Alcance en el estado ordinario de la 

millas. 
L a t i t u d 37* 38 ' 3 0 " N . 
L o n g i t u d 5 34 10 E. de S. F . 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el 

nivel del mar 23 
I d e m sobre el terreno \2,4 
L a torre e« ligeramente cón ica , de color blai 

ocupa el centro de la hab i t ac ión de los m 
linterna es de figura octagonal, con c á o T 
pintada de blanco la parte exterior y de ver 

E í t a luz tiene por objeto indicar la sTS 
dos islotes Hormigas y el paso del canal que ha; 
mismos y el cabo de Palos. A l pasar por | 
es preciso aproximarse mas al cabo que | ! 
para evitar el bajo con 12 piés de a g u a ü 
media milla al S O . de la H o r m i g a Chica.> 
. Se t e n d r á t amb ién cuidado con otro 
de fondo que se halla al N E 1|4 E . de 
Grande, distante una mi l l a . 

Las demoras son verdaderas, 
M a d r i d 20 de Setiembre de 1862. —P. rOT 

Direc tor , el Oficial del D e t a l l . — f e d r o R i u 

,42' 

biiJ' 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A / ' 

OCEANO A T L A N T I C O . - C O S T A S D E ESPAÑA. 
S e g ú n noticia recibida del Minis ter io de 

p « r conducto del de M a r i n a , deben encenderse 
de Noviembre p r ó x i m o los nuevos faros que á cor. 
nuac ión se expresan. 

F A R O DK L E Q U B I T I O . — P R O V I N C I A D E VIZCAYA. • 

E s t á situado en la extremidad del escarpado en qu^ 
termina la punta de Santa Catalina de Leqi ie i t io . D e 
mora del faro de cabo Machichaco al S. 6 6 3 E ' y 
de la boca de la Concha de Lequei t io al N . 5 3 0 O. , 
distancia 1,2 m i l l a . 

Aparato c a t a d i ó p t r i c o de quinto orden. 
1,117. fija, de color natural . 
Alcance en el Estado ordinario de la a t m ó s f o n , 10 

millas. 
La t i tud 4 3 ° 2 3 ' 2 4 " N . 
L o n g i t u d 3 38 44 E . de S. F . 
E l evac ión del fono luminoso sobre el n ive l 

medio del mar 45 metros. 
I d e m sobre el terreno 13 i d . 
L a torre es ligeramente cón ica , de piedra color azul 

claro, v la linterna, que es de figura pol igonal , e s t á pintada 
de | verde. L a hab i t ac ión de los torreros es del mismo 
color de la torre, con ventanas en los frentes del E. y j 
del O . , y es tá unida á la torre por su parte de l i ' r r a j 

1 



.11 mí 
tínz es visible de todos los puntos del ori/.onte 
I m a r . 

H DE L U A R C A . - P R O V I N C I A D B OVIEDO, 
d o en la cx i remidad de la punta llainndu de 
j a , ó de la Blanca, en el puerto de LuarcH, 
:<le la Capi l la de Nuestra S e ñ o r a de la Blanca . 

i - del f. .m de cabo Bus to ai S. 6 6 0 O . , dis-
millas, y de la piedra mas saliente de punta 

H S . 5 1 ° E . , distancia 3 millas. 
ifo c a t u d i ó p t r i c o de sexto orden. 
B L de color natural . 

en el estado ordinario de la a t m ó s f e r a , 7 Jx 
b l ' 3 4 ' -.iO" N . 
j ja? 20 40 O. de S. F . 

j^del foco luminoso sobre el nivel 
'¡ar.. . : . . ~. . . : . . 54 meeros. 
¿ce e l terreno . 9 i d . 

' • i 

L a torre, que es cuadrada, con ventanas en tres de 
sus frentes, es tá revocada de Blanco y los á n g u l o s de 
amar i l lo : la l interna es octagonal y bimica. L a h ibitucion 
de los torreros es rectangular y e s t á revocada de blanco, 
con zóca lo s , cornisa, á n g u l o s y huecos del color amari l lo 
de la sil l ' . r ía: se destaca de la torre por su parte del E . 

La luz es v is ib le desde todo el horizonte de la mar. 
coinprendido entre el cabo Bus to y la punta mujeres. 

L a torre dista unos pocos metros de la capilla de 
Nuestra S e ñ o r a de la Blanca , cuya torre m u y blanca y 
e'evada sirve de valiz-- durante el dia p i r a indicar á los 
navegantes la s i iuadon de la Concha de Luarca . 

O T R O . 

OCEANO A T L A N T I C O .—COSTAS D E ESPAÑA. 
Vulizamientu dt ios contas di-. G a l i c i a . 

S e g ú n i M t i - i a t rasmitida por el Capital» general del 
Departamento del Fer ro l , «1 25 de J u l i o p r ó x i m o pa-

sado' q u e d ó valizado el bajo nombrado S e r r ó n de la 
T o r i e l l a , por fuera de la punta del mismo nombre, y 
el denominado l ' iedra-do-Porto, cerca do la punta de 
Fontan, situados ambos en la costa occidental de la ria 
de Betanzos. 

T a m b i é n quedaron valizados el 15 de Agosto ú l t i m o 
los siguientes bajos situados en el canal de entrada á 
la ria de F e r r o l . 

Ba jo la M u e l a , en ta punta del S e g a ñ o , con boya de 
h ie r ro . 

Bujo Batel í d e m de madera. 
Bajo C a b a l i ñ o " . . . i d . i d . 
Bajo Pere i ro i d . i d . 
L a punta Redonda i d . i d . 

M a d r i d 20 de Setiembre de 1 8 6 2 . = P . O . del S e ñ o r 
Director , el Oficial del Dev* \ \ .=Pedro Riudavels. O 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E AMBOS I L O C O S . 

lostralivo del movimiento marítimo, verificado durante la presente semnna en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las provincias de 
ambos llocos, con espresion de las entradas y salidas. 

Clases, 
ti uiuubies de los buques. 

Nombres 
de los comandantes, capitanes, 

patrones y a r r á e c e s . 

i l l > _ i . . ( M C H . - l c " 

A o t í , L a A. ^¿¡ i t ianzu " 
^ 2 7 8 , E s p e r a n z a . . . . 
1 7 1 , Slo. N i ñ o . 

217, A u r o r a . 

Fespaño l , 'Constante 
3y3, |Ar í r r t . S m . de G u i a 

l ' i i . ¡ 7ó , Rosario 
P u . 415 , Z.oor del M a r . 

ñ." I¡7,|f .Vtra . S m . Soc i r r o 
fdm. 440, N . A n t o n i o . . . . 

l u u n . - 7 8 , Esperanza 
lue.n. 368. Sto. Cristo 
^ n á m . 68, Sí/* A d e l a . . . . 
(¿mu. 303, tv . / « « ' / 
j i i ú i n . 7 1 , Sí'» / V i ñ n , . . . 

E N T R A D A S . 

Fulgencio Quison 
Ambros io Larapitoc 
Juan Adamos 
Juan F l o i i n d o de la C r u z . . 

S A L I D A S . 

D . Pedro J o s é C e l a y a . . . 
Santiago Q u i m o v i v a 
Carlos F iger A n a s t a s i o . . . 
L á z a r o Cuar to 
Apolonio Quii iora 
Segundino Qui tur iano 
Ambros io L inpitoc 
Vicente Q u i m b i o n g 
Mariano Anechea 
Domi . i go Qui tu r i ano 
Juan Adamos 

N U . M K U O D E L A 

T r i p u 
lación. 

14 
'¿0 
K i 
16 

22 
15 
17 
13 

20 
I I 
2 0 

I I 
17 
8 

16 

Pasa
jeros. 

10 
23 

271 
5íi 
27 
10 

1 2 
28 

I 
ÍJ 

12 
17 

Procedencias. 

M a n i l a . . , 
I d e m . . . 

Zambales 
C u i i m a o . 

Mani la . 
P o n g o l . 

i d e m . . 
B n t a o . . 
P .ndan . 
i d e m . . 
i d e m . . 

B u t n o . . 
Pongol . 
B u t a o . . 
P o n i í o l . 

Destinos. 

P o n g o l . 
Pandan. 
P o n g o l . 
i d e m . . 

C h i m o o . . . . , 
M a n i l a . . . . . 

idem , 
i d e m . . . . . 
idem 

Z a m b a l e s . . , 
C u r i m a o . . . , 
Zambales . . . 
Mani la 
P(iHgta<inan > 
Cui i m a o . . . , 

Escalas. 

Saloniagui. 
Zamba les . 

TTnion. 

Sulbu , 

Cargamentos. 

Efectos m e r c a n c í a s . . 
idem i lem 

Lastre . 
Tabaco Real I I acieiida 

Efectos del p a i s . . . . . 
idem ideiu 
idem idem 
idem idem 

Lastre 
Efectos d^ l pa í s 

idem idem 
Lastre 
Ta ' iacoReal Hacienda 
Efectos del país 
Lastre 

Portes. 

45 toneladas. 
45 i d e m . 
91 i d e m . 

105 ¡«lema 

203 i d e m . 
39 i d e m . 
5'J i dem. 
34 i d e m . 
BS idem. 
55 i d e m . 
-15 í d e m . 
29 i d e m . 
75 i d e m . 
12 i d e m . 
9> i d e m . 

''•A 22 (Je Oiciembre de I8(j2.—JiernordoHernaiidez. 

I I E N T 0 DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

",io circulado en el púb l i co rumores de qup el 
Principe Alfonso ofrecía pe ig ro de h u n d í -

eial ó total , dispuso este Corregimieulo fuese 
dicho edificio por el arquitecto munic ipa l , 

InUTuccion del púb l i co se inserta á con t i nuac ión 
..di. lio funcio la r ío . 

j i l e Enero de 1863. Rafae l de Comas. 

r e g i d o r . — E l Teatro del Pr inc ipe Alfonso, 
alj-(iluiaineuUJ, que pueda ofrecer peligro 

'.tu parci I ni total , á ( iiyos ru/nores acaso 
fogar el h I I irse en obra para construir unas 

costados del cuerpo avanzado, y reforzar 
i h d e hierro los pisos de los palcos y pa ra í so . 

faí( c r e ído uouveiiienles á consecuencia de la 
fue, que bistaulK ni <s del l leno, c o n c u r r i ó á 

•jonéfica dad i hace puco t iempo, (ludiendo por 
Krse sin n ing i in inconveniente la función anun-

{beiedad la E s p a ñ a . — E s cuanto tengo el 
• imformar á V . S. c u m i ' l i m e n t .ndo su anter ior 

>.s=:Manilii 31 de D ic i embre de \%62.—Pedro 
•z Es' /uerra. 
111.1^2 de Enero de 1863. —Es copia, Manuel Marznno. 

del franqueo y el buzón se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde tiei espresado dia. 

Las cai tas depusitadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, su recojerán á las T R E S , y hasta la 
misma hora, se admitirán LAS CARTAS CEUTIFICADAS. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 . ° de Enero de 1863. El Adminislradur 

general, Sebastian de Hazañas. t> 

Dirección ú v la Adiiiiiiisfracion Loen!. 

Vacante la plaza de m é d i c o c i r u j i n o de la c á r c e l 
p ú b l i c a de la provincia de la L ' ignna , y vacunador ge-

# n e i | t l de la misma, d o l i d a c u cuarenta pesos m e n 
suales, por r e u u n c i i del que la servia, se anuncia por 
tres veces para que los Sres. Profesores de medicina 
que se consideren con derecho á obtenerla, presenten 
en estas oficinas sus solicitudes en el t é r m i n o de quince 

á contar desde esta fecha. 
Man i l a 2 de E uero de 1863.— Ortiga y R e y . 3 

/ i d u i i w í s t r s i H o i i ipénérki »< ("OÍITUS 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M., Pctiñu, que saldrá el 
^juéves 8 del corriente con destino i Ilong-kong, remi-
JLirá esta Adminisiracion la correspondencia para Eu
ropa, via d e l Istmo de Suez y sus escalas, como as i -

israo la de Cochinchina. En su consecuencia la re ja 

Secn t i ina de la Junta de VlmoiitMlas 
DE LA ADMIMSTUAGION LOCAL. 

Por disposición del M - . Director de l i Admiuis l rac iou Lo
cal , se s a c a r á a púb l i ca subasta, para su m n a l e e i t el mejor 
(.oslor, el arr endó do mercado púb l i o del pueblo de 
Banguet de la | , rov in ia de A b r a , bajo el lipo e \ progre
sión ..sceiidcnle de ciontu t reinta y ocho pesos anu.iies, 
v pp* uu t r i en io , con sujoccon al pliego de condicione.'» que 
MÍ inse r í i á coi i tuiuaeioi i . l ' . l acto del l ó m a l e I cnd t á lu^ar 
aule la Junta de A l m o ied is de lá misma Adminis l iac ton , 
en la casa que qcupa, c He de Palacb n ú a i . 29 , á las diez 
de la .nañana del d ía 28 de En ro del a ñ o p róc j lmo senidero. 
Los que quieran hacer proposiciones, ¡as p r e s e n t a r á n por 
escril ') en la forma coslumbrad i con la ga ra . i l í a cnriespon-
diente. o.-lendida en papel selln tercero, en el dia, hora \ 
iug .i an iba ilegi^nado- liara gu r ma te . M a n i l i 29 de Ül-
ciembre de i 8 ú i . Jaime I'ujadcs. 

Dinr.ccio.N GKNKKAI. HE LA AUMIMSTRACION LOCAL.—Plieao 
de conilicionrt ¡ inra el arriendo del arbnno de nicrcaiio* 
piililicos. a p r o b a d » por la Junta Dincl ioa de .{(luiinis-
irarion l.ocul en i l de Aoviembrc de Í 8 t i l y Superior 
decreto de 3 de E n e r o de 1862 . 

L ' i Se a r i i anda con a n e / l o á l i condic ión .-eRiiiidi 
de las esioi í-ile- del pliego el mercado que en e la es
presa. 

2 . " Las pr 'posiciones se h a r á n en pliego cerrado ect 
(Bire lo al n io le lo adjunto, espresando en letra y n á m e n 
la cantid d u l ivc ida . A la presenl-cion del pliego d e b e r á 
a c o m p a ñ a r s i ' el dncnnienlo de depós i to en e! Banco Fi l ip ino , 
ó eu la caja de la Adni inis t racion dopositaria de provincia 
raspoclívameale de la canlidad de .S 20"70 sin t uyos r e 
quisitos no se r á vál ida la p ropos ic ión . 

3. St al abrirse los pliegos resultare i dos ó ma-
pio|i08icione* igu.des, con la mayor ventaja, se a b r i r á 
lí 'itacion verbal entre los amores de las mismas, dnran e 
diez minutos, t r inacurr idos los cuales, se h a r á la ad ju
d i cac ión al mejor postor. En caso de no querer los 
poslores pu ju veibalmenle sus postaras, se h a r á la 
ai judicacion a i autor del pliego que t e i g a el n ú m e r o 
o r d i n d mas bajo. 

4 . | C o i atreglo al a t l í e n l o 8. de las instrucciones 
a robadas por á . M. en Uval urden de 23 de Adusto 

i\ ' IS ' iS , sobio contratos púb l i cos , tfüedáh abolidas las 
iiiejoias del diezmo, medio diezmo, c i a r l a s y t'tianlas 
p ir este órdt'ii l ienddii á turba " l i le ¡lima adumsi ínn 
d-i u ú i c o n l r a t i co:i evidiMile perjuii io de l o ; ialereses 
^ co i i \ e i r en t i a del Estado. 

5. " Los tlo uraeulos de depés i lo s'1 d e v o l v e r á n , ter
minada la sub^slJ, á sus d u e ñ o s , á escepcion del corres-
p mil enle á la proposición admi t id . ' , el cual se e n d o s a r á 
en el acto, por "A poslor, á f .voi de la \dminis l rae io . i Loca l . 

6. ' El re i i ia l i in te d e b e r á prestar en el lérui i i io de 
diez dias, de adjudicado el remate, la lianza coircspon-
diente, cuyo valor sea i g u i l al de un 10 n g del ur iendo 
á sat isfacción cíe l i Dirección de U Admin is i rae ion Local, 
c iando se consti tuya en Mani la , ó del Gefe tic la provincia, 
cuando o sea en esta. Cuando la Quiza consista en fincas, 
estaa han do ser reconocidas en Mani la por el arquileeto del 
Superior ( íobie . M , registr .das sus escri turasen ol ol i . io de 
hipotecas y batdanloadas por los Sres, Asesor dedubierno y 
l iscal de la Ue i l Audiencia. En provi iv i s el (¡ele de ellas 
c u i d a r á bajo si. responsabilidad de que las lincas en lianza 
llenen su objelo. Sin cslns roqnisiios no .-eran aceptadas por 
Vt Dirección del ramo. En uianera alguna s e r á n admitidas 
como lianza la- lincas de labia , ni 1 s de c ña y ñ i p a . 

7 . ' Toda duda que pueda suscitarse en el aclo del 
remate, se reso lverá por lo q n é prí venla i l efecto la Ueal 
ins t rucc ión de 27 de Fe i rero de 1852. 

8. " Eu el lo r iu íüo de cinco d i a - , después que se h u 
biere noli l ic d o a l contratista ser admis b l ' l a l i aza pre
sentada, d e b e r á oto:gar la corros,.o, ilten e eserilura de 
ob l igac ión , cotislituyendo ¡a ñat i in e^li iolad >, s oa rc -
nuuciacion de las Leyes en stt lasor, pat '. en el e so de 
tener que proceder contra él ; mas si so re«is i ie-e á ha
cerse cargo del servicio, ó so ne.ase á osicnder la es
c r i t u r a , q u e d a r á sujeto á lo que proviene c; a r l . 3." 
de la Ueal Ins t rucc ión de subastas do 27 do Febrero de 
18 )2, q e á U letra os como sigue: «Cu .n io él roma-
t i i d e no cumpliese las condido es que deba lie . T para el 
olorgatniento de la esentuia , o impidiere que o s t a t e n s i 
electo eu el t é r m i n o que fe s e ñ a l e , so t e n d r á por res
cindido el co i l ra lo a perjuicio del mismo rematante. Los 
electos de esU rec lamac ión s e r á n . I . = y u e s e celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el p r i 
mer rematante la diferencia dei i . c al 2 . * -Se
gundo. Quo « Itsfiga t a m b i é n aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el E s l a d i por la demora del .servicio. 
Para cub r i r calas respo,isabilíd ules, se le re londrá s iem
pre la ¿ a n u l i a de la sub . ^ t i v aun p o d r á n sei ues-
Iraraeie bienes hasla cub r i r las regpons ;bilidadcs piobablos, 
si a(|uella uo ale nzase. No p r e s e n t á n d o s e p ropos ic ión ad-
m:siij|Q para el nuev i remate, se h n á i servicio por 
cuenla de ia Adtu in is t r •c ion a per juic io u 1 pr imer reina 
tanle . Una vez otorgada la escritura se d o v o l v o i á al on t ra -
tist.i el documento de depós i to , á no sor quo este formara 
parte do la l ianza.» 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arr iendo. 
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«e a b o n a r á precia monte en plat i ü oro mpnudo y 
por tercios de ano •a t i c i fwdoi . En ol caso de ineaiB* 
plimienlo de este t r l i cu lo , ol contralista p e r d e r á la Oinza. 
entendiéndose su incumplimiei i to transcurridos los p n -
¡mgrps quince di^s ou que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe U fianza, v de
biendo ser repuesl i , si fuese en moiá l ico , en el improro-
pable t é rmino de dos meses, y de no serio, se rescin
dirá el con t r . l o üijo I s bases eslablfcidas e;i la regla 
5." de la Beal ins t rucción de 27 de Febreio de 1852, 
ya citada en la con lición 8. '. 

10. No se c n l e u d e r á válida el contrato hasta que no 
recagt U aprobac ión del Escmo. Sr. -uperinlendente 
del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados eu la tarifa que se u n i r á á este plie
go, bajo la m u l t i de die/. pesos, que so le ex ig i rán en 
papel competente por el Gefe de la provincia. I,a p r i 
mera vez que el conl ra l i sU l . l l e á esta condic ión , pa
gará los diez pegos de mul t a . La segunda f . l i a , d e b e r á ser 
castigada con cien pesos y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad, y con anej<lo 
á lo (¡revenido en el a r l 5." de la Real i .stiuccion de su
bastas ya citada. 

i i . Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debie ido • i tQarw tod is 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto por 
el Gefe de la provincia , siendo obl igación del conlrutisla 
co,,.-tiii¡r aqueles de los materiales que considere con
venientes para poner a cubierto del sol y el agua los 
Vendedores, tenieoda facultades para cobrar derechas por 
cualquier puesio que por casualidad ó m i l ic ia se s i túe 
fuera de los sitios marc.do<. Quedan e-enlas del pago las 
tiendas ó puestos situ idos dentro de las casas y (las tiendas 
edificad s de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de h provincia, los gobernadorciilos 
y u i ins t ios de j u s t i c a de los pueblos, ha rán respcl-r 
al asentista como representante de la Admin i s t r ac ión , 
p res tándole cuantos ausilios pueda necesit i r para hacer 
efectiva l:i cobranza del impuesto, facil i tándole el pr imero 
una copia de estas condicioi.es. 

H . .Nadie podrá ri ir en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni lapahcog mas que el asentista e i el narage en que se 
hallen simados, á no sor los d u e ñ o s de las casas que 
quieraa uiqui la i ' a guna parte de ellas, ó alguna otra que 
pertenezca á Cori oivciones ó Cof rad í a s . 

!•>. - e r á de su ob igacinn tener siempre los m e r c i -
dos terrap'enados con ho rmi on p i r a ev i l ir el fatigo en 
tiempo de Uavl 

i d . E l mercado se t end rá en los días de costumbre 
en cad t pueblo, sin p Tjuic iode que. el conl ia t i s la co
bre los ae reónos por los que d ia r i un mle co icuiTan á 
lo ; mismos, aun cuando no sean (lias de mercado. 

17. Si el conir aisl t diere l u ¿ a r á imposic ión de m u l 
tas, y i;o las satisf-.ciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobraren de la lianza. 

18. El conlralo se e n t e n d e r á principiado desde que 
se comunique al couiralUla la orden al electo por el gefe 
de b provii .ci i. Toda di lac ión en este punto se r á en 
perjuicio e l i s I >le eses del arrendador, a menos que cau
sas á g e l a s a su \Oiiint.ul, y bastantes á ju ic io del Escmo. 
Sr. Superinlendente del ramo, lo motivasen. 

I'J. Én vis,- de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1858. los representantes de los propios y 
arbitnos se rPgenren el derecn i de resci d i r este contrato si 
asi !es conv e-e n sus inteps.s , previa la iodemnizacion 
que marcan Us leyes. 

2 ü . El contratista es h persona legal y directamente 
obligada. Podrá sub r r e n d i r el a rb i t r i o , si así le convi-
"iese, pero e. te nliéndosií que l i A d m i is lr icion no con 
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos \OÍ perjuietOS que por t 1 suharrieo i" ie.sult''n al 
a ib i l r i o , aeré responsable direciamen'.e el i'o t r a i i í t a . Lo< 
subarrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque 
su contrato es una oblig cion particular y de in te rés l l u 
ramente ; rivado. Kn el caso de que nombre subarren
dadores d a r á cuenta al Geíe de la provinci i con una re la
ción noml aJ de ellos para solicitar los respe t i vos t í t u l o s . 

2 1 . .sin perjuicio de obligarse á l i observancia de 
los bandos, ji ieda sujeto el contratista á l i s disposiciones 
de policía y ornato pübli 'O que le comunique la auto
ridad, siempre que no e>tén en cOntravivicion con las 
clausulas de este contrato, en cuyo caso pod rá representar 
e" forma le..al lo que á su derecho ennveng'. 

-~- La autoridad d" la provincia c u i d a r á de dar á 
este pliego de condiciones, y tarifa á él u n i l a , toda la 
Publicidad correspondiente, a fin de que nadie, aleaue 
igneráae ia . 

-3 - Cu dquier i cuest ión que se suscite g o h r - c n m p l i -
mienlo de este co trato se r eso lverá por la Tria conlcn-
Ciosa-adminislralivu. 

Manila 2o de Setiembre de 1862. El Director, P . (Jr iuja 

Q P H D I C I O Ñ B S E S P E C Í A L E S DE ESTE C.ONTIUTO. 

Olorsá • 0 8as,os ''c r ^ m ^ í e y los que se originen en el 
sean S?6"^1 (,'' ,a e s c r i l u r i , y I s copias v testimonios que 

^ nocesarioH stenr^ s e r á n i h cuenta' del rem i t a - t e . 
provi í ' ^ ' W d o públ ico del pueblo de B u i g u e t d e l a 
años "ha" , A.bra' S(í a ' i ienda por el lérmi ' .o de t res 

' » \ Á 0 p'''PO dec ien to treinta v acho pesos anuales. 
(IAÍ nr i ' a'"r,'8l0 a la Real orden de fecha 20 de Febrero 
m i s m o ^ f i ^ d'; » de A b r i l ,1, 

de Isabel I I , cuando sea en Manila, ó en h Admi;. istracinn 
de Hacienda pública de a provinci ' . cuando se otorgu-, 
en esta. 

5. ' Se lijarán en lodos los t r ibuiules de los pueblos 
de la provincia, copias exactas del pliego de condiciones 
y tarifa que han de servir p í a abrir ta l ici tación en los 
idiomas castellano y del p a í s . — F e c h a ut re t ro .—Ortiga 
y R ' y -

Tari fa de derechos. 

1 . ' El asentista c o b r a r á por cada puesto de ver
duras, frutas, buyo, bonga, etc. un cuarto, cuando el 
valor de I i mercanc ía no esceda de un ptso. 

2. 0 Por cad i puesto de arroz que no llegue á medio 
cavan, c o b r a r á t n u b l e n un cuarto, a u m e n t á n d o s e un 
cu i i to por cada medio cavan hasta el n ú m e r o de dog ca-
v mes, y pasando de este cobra rá cuatro caarlos. 

3. 0 Por cada puesto de carne ó pescado, cuyo valor 
no escoda de 3 posos, cob ra rá tres cuartos. 

4 . ° Por c a d i puesto de g liinas ú otras aves ó 
huevos, cob ra rá el asentista un cuarto, si el valor 10 
escediere de un peso, a u m e n t á n d o s e un cuarto por cada 
peso que tenga de mas valor la t i e n d i . 

5 . 0 Por los puesto' de petates, bejucos, sombreros 
ú otras m e r c a n c í a s no co nprendidas en esta tarifa, co
b r a r á el contratista un cuarto, en l i na sma proposic ión 
que la espresada en el ar t iculo anterior , p"ro sin que 
pueda e;ceder en n i n g ú n caso de un real por c da puesto 
que se r á el rn ' ix ímum á que podrá l le¿ar la cobranza. 

6. ° Por c i d i puesto de rop s ó qu inca l l e r í a , cuyo 
valor no esceda de veinte pesos, c o b r a r á seis cuartos; si 
l legeM á treinta posos, cobrara diez cuartos, y asi suc-
cesivamente hasta el real seña lado por m á x i m u m k la 
cobranza. -Mani la focha u t r t l ro .—Orl iga y Rey. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tom r á «H cargo el 
arriendo del mercado púb l i co del pueblo de Baiuuet de 
la provincia de Abra , por la cantidad de pesos 
y con entera sujeccion al pliego de < ondicio'ies, y I >rifa 
publicada en el n ú m . de la Gacela . 

A c o m p a ñ a porsepar. do el documento que a redita el de
pósito de veinte posos y gelenti c é n t i m o s . 

Fecha y Fi rma.—Es copia, Jaime Pujades. 3 

Secrelaría de la Jnnta de Reales Almonedas. 

—.- _ „ „ . , - ¡ "« I I C I I I ur i uiuuiasc lili' .o uc rvimi (H'i 
M M M , lijando el B p S del tipo" que marca en la con-
v el 10 =" ' ? r ,,ilr'1 el (|( 'l 'ós,t0 "ccesario (rtra l ic i tar , 
ñn^ ^ 9 e 1,1 Hue ascienda el arriendo para la f ianzi 
" • l e ^ r a n u e el contrato. 

" iV <'n,nz', s'',•i, hipotecaria v de n ingún modo per-
pudiendo ser metá l ico en oi Banco Kspañol F i l ip ino 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al p ú 
blico que el día 10 de Enero p r ó x i m o , á las doce de su 
m a ñ a n a , a; te la espresada Junta que so reun i rá on los 
estrados de la In lendench gooeral, s e s t e a r á á s u b sta el 
servicio de conducc ión á loe almacenes generales de la 
Renta, del tabaco que se cosecho ea las conexiones de 
Cagayan y la Isabela en los años de 1862, 1863 y 1864, 
bajo el t ipo en p r o . r e s í o n desee .denle de sose; ta y nueve 
cén t imos de peso por Hele de cada quintal y cinciieiila 
cén t imos por cada fardo de colección, a cuyos precios 
hay presoi t da prepos ic ión , y con sujeccion al pliego de 
condi:ioiios, que desde esta i'echt está do. manilioslo oo 
la Escr iban ía de Hacienda, sita en I calle de S . Jacinto 
n ú m . 53 , y el cua! fué publicado on la Gacela de esta c .-
pilal n ú m . 2-37 correspondiente al día 11 de Noviembre 
ú l t i m o . Los sujetos que quieran presentar sus proposico es 
lo] verif icarán el di i y hora arr iba seña lados , estcndnlas 
en papel del sello tercero, con arreglo al modelo inserto 
al lina del pliego, esprosándose la ca.iildad en letra y en 
guarismo, sin cusos requisitos no se rán udmisibles. 

Mani la 19 de Diciombre de 1862. F . Bogmt. S 

Por decreto del Sr. Intendente genera l , se H V Í S I di 
pub'ioo, que el di;i 10 de E n e r o p i ó c s i m o , á lus doce 
de su i i n ñ u n a , ante la espresada Junta que se reuni rá 
en bis BntnUds de la Intendeocia goneml, se s aca rá 
á subasta I , contrata de suministro del pupel de itbrigo 
que se Bpewilatl i en las fábr icas de B i n o i i d o , Princesa 
y Cuvite , para la embolturu del tabaco eh ibondo de las 
menas batidas, con sujeccion ¡il pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los qoe gusten prestar 
este servicio, presontarjVi sus proposiciones en pliegos 
cerrados, m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requis i to í - no se rán admisibles. 

Mani la 18 de Diciembre de 1862 Frayictsco Rogení 
Pi ieyo de condiciones fte l i Inspecci n genenil dr L a -

bores, de acuerdo con SU Inlerveucion, redacta purn sacar 
á públ ica subasLa ¡a contrata de! suminisiro ilc'papel 
de abrigo que se nccesilurá en las f ibricas de Binando. 
Princesa y Vftvillf, para la emboltura del tabaco e la 
borado de las men-is batidas, formado con sujeccion 
a lo <¡m se prescribe en el art. 2. = del R e a l Decreto 
de 27 de Febrero de 1858 é Imiruccion uprubada 
por S . M . en í i ea l orden de -25 de Agosto de 1858, so-
bre la celebración de contratos par.i los servicios púb icos. 
Obl igad nes de la ¡ L n ienda para con el contratista. 
1. a Bl precio que servirá de tipo para el remate 

de esta contrata, será el de cuatro pesos setenta y cinco 
c é n t i m o s por cada pico de papel de ¡ibrigo de á tres 
mil ochocienios pliegos, que es lo que se ha pagado 
en la u l t ima contr. la. 

2. » Se p a g a r á al contratista el importe del papel 
que btfU introducido en el depós i to de la I n s p e c c i ó n ge
neral de Labores, dentro del trimestre á que corres
ponda la entrega, medi inte orden que se d a r á al oficial 
encargado ds ( l i d i o d e p ó s i t o y recibo especificado del 
mismo del n ú m e r o de pliegos recibidos que p re sen t a r á 
dicho contratista a esta Inspecc ión general, para que 
en su vista por lu I n t e r v e n c i ó n se proceda á formar la 
correspondiente l iqu idac ión . 

3. a E l pago que baya de hacerse al contratista 
este servicio, ba de ser en oro menudo ó p l ' 1 * ^ 

4 . a Para el cumpl imiento de esta contrata, , 
cienda no h a r á ul contratista adelanto de n inguna0 ' 
c ié , ni bajo n i n g ú n concepto. 

6. » E l t i e a j o de d u r a c i ó n de esta contrata, 
el de tres «ños, á contar desde el dia en que i • 
tratista haga la primera i n t roducc ión correspoií í -
primer tercio del primer año de su contrata, que J { 
hacer á 1 >8 veinte días d e s p u é s de haber sido.iei 
cado por el escribano de Hacienda, de quedarj 
eado á su favor el remate de la subasta. 
> 6." L i Hacienda sin perjuicio de lo espfl 
anterior condidion, p o d r á ejercitar el t'ere('" 
cisión, si nsí lo exigiese ¡a conveniencia de 
ses Ueales, mediante la indemniz icion á 
lugar conforme á derecho. 

Obligad, nes del contralista para que din 

7. a E l contratista se ob l iga rá á introdu 
cada a ñ o , en el depós i to de la Inspecc ión g V 
bores, mi l picos el m i o í m u m y mil doscienti 

consumo mayor según sea el consumo mayor o menor, 
las entregas de este art iculo por t r ímes t i ' 

8. a El contratista t e n d r á siempre en lír.V^ 
e s t a r á vigilado por esta I n s p e c c i ó n gener..^ 
de trescientos picos, por sí á | i Reota-i, 
gencia pedirlos en cualquiera é p o c a , y coi 
de que no le f I tará el ar t iculo comrai , 
responsi: I á In multa de quinientos pesi.' 
esta cond ic ión , y duplicada, si « u el t é r tu i ' 
no hiciera la . r / j p í . i i w n Jnmediata, pudiendo 
cer la l i en ta la aUquiaicion del papel que , 
depós i to , por cuenta y riesgo del contrate , 

9. a Cada pico de papel de abrigo, s 
tres m i l ochocientos pliegos pico, la clase , 
serán en un todo iguales á lus muestras 
p a ñ a n adjuntas, rubricadas poicos Sres. O 
las que es ta rán de manifiesto en la mesat 
la Inspecc ión general de Labores, y eu el ac d, ~ 

10. E l papel que al introducir el con., 
depós i to de la Inspecc ión general, se enct ¿ S * 
d iado ó roto, aun cuando sea igual en clase 
tra, no po«lrá ser de recibo, y mucho menos^' Q 
sea conforme á ella. M 

11 . Si el contratista dejare de in t roducu. i 
pósi to de la Inspecc ión general de L a b o r e s ^ 
abrigo que se le ped i rá con quince dias ^ 
a l tercio u que corresponda, la referida Iii> 
neral, p r o c e d e i á á comprarlo de particulares 
p L z i y por cuenta del contratista, d e d u c i é n t 
lidi.ZH, ob l igándose á reponerlo en el t é rmino '* 
la L e y . 

18L Siempre que baya de hacerse in t iodf j^ 
papel de abrigo en el d e p ó s i t o , d a r á aviso á la I r l 
general, para que esta ordene sea recibido por ' 
del depós i to , prévio reconocimiento que se practi 
uno de los aforadores reconocedores del ramo, 
picado que se designe por este centro, los que u 
de reconocido y dado por bueno dicho artículo^» 
ea rán del n ú m e r o de picos y calidad del papen i 

13. S e r á obligncion precisa del contratista 
el papel dentro del depós i to de la luspecci m 
Labores, asi como t a m b i é n por cuenta suya I O Í _ » U 

que se o.mpen en la operac ión de dicha in t rodüc) 
14. No t e n d r á derecho de n i n g ú n g é n e r o á reeif^ 

pró rogas ni indemnizaciones, por muchos que sean b 
tivos por que se considere acreedor á ellas, en r¡¿ 
liarse espresamente prohibidas estas concec íone» 
contratas con la Hacienda. 

15. L a capar id id para licitar se ncredit i 
p fiando al pliega cerrado documento que BCrei 
depositado en la Teso re r í a general de I l ac i cnd 
ó en el Banco E s p a ñ o l F i l ip ino de Isabel 11," 
l i d a d de m i l doscientos pesos, coya l i^nzi ( ¡ e r d e r a ' 
matante, si á los tres d i i s de conunicada la .aprolr* 
del remate, no hubiese hecho la escritura que man 
condic ión 2 2 . 

16. Las proposiciones se ha rán á la baja en 
cerrados, con entera sujeccion al modelo que se in-ert 
al f inal , cuyas proposiciones se h a l l a i i n redactadas 
papel del sello tercero, espresando sus ofertas^ no sulo 
en guarismo, sino t a m b i é n en letra clara é inteligible.-, 
no siendo admisibles aquellas que no e s t én arregladas a l 
es presa do modelo. 

17. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados pliegos, 
p r o c e d e r á el Sr. Presidente á darles n ú m e r o ord ina l , ca
lificando los que deban ser admisibles, y exigiendo H | 
interesado la rúbrica en el sobre del pliego cerrado que 
p re sen tó . . * 
s 18. U n a vez presentados al Sr . Presidente los pliegos, 

no p o d r á n retirarse bajo pretcsto alguno, quedando por 
oonsigaiente sujetos al resultado del escrutinio. 

19. A los ocho minutos de recibidos todos los pl ie
gos, p r o c e d e r á el Sr. Presidente á W apertura de los 
mismos en I m t é r m i n o s que prescribe el art. 11 de 
la I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858, t o m á n d o s e 
nota por el actuario de la Junta , y ad jud i cándose en el 
acto el remate á favor del que ofrezca mayores ven-
taj is á la Hi ic ienda . 

'20. Si resiiltnseii empatadas dos ó mas proposi
ciones, y estas fuesen las mas ventajosas, se ab r i r á l i 
ci tación verbal por un tiempo breve, que fijará el s e ñ o r 
Presidente, solo é n t r e l o s autores de aquella, a d j u d i c á n d o s e 
el remate en el que mejore mas «u proposic ión en bene
ficio de la Hacienda . E n el caso de que ninguno de 
los que hicierun las proposiciones mus ventajosas, y que 
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« j á l a r c n ¡gua les , quieiesen mejorarlas, se h a r á U ftil-
[ injpciun en favor de ariuel, cuyo pliego tenga el n ú -

' ^ o n l i i i a l menor . 
d:c. Finalizada que sea la subasta, el Sr . Presidente 

i del re;nat<inte el endoso a la Hacien ta , y con 
icacion oportuna, del documento de d e p ó s i t o pora 

^gj cual lío p o d r á cancelarse hasta que sea a pro 

. r Y ü i s u ^ , s t " ' y en su v ' | tu<l i se escriture el con-
entera satísfiiceibn de la Intendencia general, 

ti« seguridades prevenidas en el art . 20 de la 

f L W áe 25 (ie Ag0810 de , 8 5 8 . 
ira que tenga cumpl imien to la contrata, se 

V a la a p r o b a c i ó n de la In tendencia genernl. 
Jola cual, #e le not i f icará al contratista por el 

. ae Hacienda, para que procede á afianzarse en 
Udel t'e '^400 pesos para garant i r á la Hacienda 

H | . i t ) i en to de su contrata, o t o r g á n d o s e la escritura 
' rg idiente y r e t i r á n d o s e el d e p ó s i t o que marea 

14, d e s p u é s que esta sea admi t ida , 
fianza que marca la anterior c o n d i c i ó n , p o d r á 
en niptál ico en la T e s o r e r í a general de 

U b i c i , 6 en el B i n c o E s p a ñ o l jPi l ipind de 

| i i o l i i b i á o d admi t i r reclamaciones ni 
^ T ^ t i e n i n g ú n g é n e r o , r t l « t i v a s al todo ó á a l -

tóíjíle la contrata, 6 que t ienda á modificar ó 
u ma ó algunas de sus c l á u s u l a s ; las que 

É íes de celebrado el remate, p o d r á n hncerse 
. a Superior Consult iva de Hacienda en los 
i nprescribe la L e y . 

-contratista faltase al «fumpl imiento de lo 
j e e d e r á 11 i n s p e c c i ó n general de Labores 

servicio por por cnenta y 
contratista, haciendo uso de la fianza que 

r | í l i i l i a , ó al embargo de bienes suficientes, 
m dejen de exigirsele todos los d a ñ o s y perjui-
• njurosiilad é incumpl imien to se hubiesen or i -

, egla a lo que prescribe el «r t . 6. 0 del Real 
S? de Febi T de 1 8 5 2 . — M a n i l a 2 de D i -

• e ^ ) 2 . — E l Inspector general, Antonio Braho .— 
( i r : P . I . Manuel M a r í a Monsegur. — E i copia, 

' M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

. . . enterado del anuncio publicado en la 
"!"'- Mani la n u m y habiendo llenado 
'" ' ' "ul i idcs prevenidas en la 14 del pliego de 

para la contrata de surt ir á las fabricas de 

%X> 
I 

j i n e t e a tomar dicha contrata al precio de . . 
cada pico de papel de abrigo de i . . . . pliegos 

^Jpiro, con estricta snjeccion á todo lo pnive-
ej espresado pliego de'condiciones, del que se 

i/jUado" á su sa t i s facc ión . 
A q u i la fecha. 

A q u í la f i rma del interesado, 
pniopia , Rogt-nt. 0 

papel de abrigo, necesario á las mismas para 
HÍca del tabaco elaborado de menas batidas, como 
^ ' con el do cumento que a c o m p a ñ a a d j u n t » , 

rd i Provincia de .HanHa. 

0foved 'des ocurridas desde el S a l 13 del actual, 
fiad pública.—Buena. 

publiciis.—En el primer distrito, llamado deJMariquins, los 
¡!''icl pueblo do Pandacan han cubierto los buches de la cal-
dutro del pueblo en el sitio llamado Bulart, y han compuesto 

• ¿ada que dirijo á Mariquina, antes del puente llamado 
mfctano. Los de S. Felipe Neri, han rebnjado algunos altos 
¿ilznda que dirijo á Mariquina, y han reparado tambicn la 
que se halla dentro del pueblo, y han preparado arena gruesa 

Jicha calzada. Los de Mariquina, han trabajado en la calzada 
[irije aula capital de Manila. Los de S. Mateo, han cubierto 
nches de !a calzada que dirijo á Mariquina en el sitio 11a-
Cjabiio, y han preparado una pieza de Madera de 23 varas 

;para la conclusión del puente en el sitio llamado Balete. 
el segundo distrito llamado de Malabon, los polistas de na-

luralcs dei pueblo de Tambobo, han estendido 945 pies cuadrados 
,de hormigón en el camine de Tinajeros que dirijo á Polo; y los 
Jel gremio de iiie.stiz»s del uiismo pueblo, han compuesto el puente 
de eaña en el sitio llamado Catmon, y han hecho media vara cú
bica de terraplén en ol mismo camino. Los de ambos gremios del 
pueblo dé. Naveta», adelantan en la r«composieion do las calles de 
dicho" pueblo: 

J í • Én el 'creer distrito llamado de Xovaliches, los polistas del pueblo 
' de Culoocan, han terraplenado en ol ensanche de la calzada que 

va á Malabon 300 piés cúbicos en el semi-eje izquierdo y 100 
id; de id. en el aemi-oje derecho de dicha calzada, y han acopiado 

Pl ( cañas para el servicio de dicha obra. Los de Novuliches han con-
#• cluido 10 brazas longitudinales de la calzada que vá á Caloocan. 

En el cuarto distrito llaiiiado de Muntinlupa, se han verificado los 
trabajoi siguientest' 

Los polistas d«l pueblo de la Hermita, han terraplenado 86 varas 
cuadradas de capa de firme en los baches de la calzada principal, 
estendieron ¡áló varas ^cuadradas de hormigón en la indicada 
calzada, y han acopiado 14 varas cúbicas de cascote y 12 id. de 
hormigón para el servicio de dicha obra. Los de Malate 
estendieron 124 varas cuadradas de hormigón en la calzada prin
cipal y 110 id. de arena gruesa en el camino del sitio llamado 
Hijido y acopiaron 15 varas cúbicas de hormigón para el servicio 
de dicha obra. Los de Pasay, han hecho Ü84 varas cuadradas de 
recargo do tierra en la calzada llamada de Singalon; como igual
mente 60 varas lineales do cuneta en los estrenws de dicha cal
zada, y han estendido !>7 varas cuadradas de capa de hormigón 
en la indicada calzada, y acopiaron 18 varas cúbicas del misni» 
material para el servicio de dicha. Los de Malibay, han hecho 142 
varas cuadradas de terraplén con capa de firme y hormigón en 
la calzada que dirijo á S. Pedro Macati. Los de Para ñaque han 
clavado l<i pies derecho de madera con sus pingas correspon
dientes en el puente llamado de la Huerta y han colocado 112 
soleros de caña y 24 varas cuadradas de tejido de id. en ol piso 
«ie dicho puente. Los de Laspiüas, han hecho 420 varas cuadrades 

d» terraplén en la cnizuda que dirijo á Muntinlupa y 70 varas l i 
neales de cuneta en los e.-treinos de dicha calzada. Los de Mun-
tinlapa, han hecho dos puentes de ciñas , el primero en el rio llamado 
Sucat, y el segundo en el rio de Muntinlupa, ambos de quince varas de 
largo, y han terraplenado 123 varas cuadradas de arena conchnela 
en la calzada que dirije á S. Pedro Tunasan. 

En el quinto distrito llamado de Pasig, se han ejecutado los 
trabajos siguientes; 

Los polistas dal pueblo de S. Fernando de Dilao, esti'ndiernn 20 
varas cuadradas ¡de hormigón en la calzada Real que dirije á Smta 
Ana. Los de Slo. Ana, han estendido 248 varas cuadradas de hor
migón en la calzada Real que dirije á Macati. Los de Macali, han 
hecho 39 varas cuadradas de recargo de tierra en la calzada Real 
que dirije á Sta. Ana; y los demás de los polistas, han acopiado 
I I piés cúbicos de cascote para el servicio de dicha obra. Los 
de ambos .•rsmios de Pasig, han hecho 142 varas cuadradas de ter
raplén d" ierra con capa do hormigón en los baches de la cal
zada Real que dirije al barrio de Santulan ó ai mismo pueblo; 
y loa demás de los polistas se ocuparon en los preparativos de 
la fiesiT de su Stn. Patrona. Los de Pateros, han hecho 420 varas 
cuadradas de terraplén de arena conchnela en la calzada trasversal 
llamada Patindig-arao que dirije al barrio do Pateros. Los de Ta-
guig, han hecho 108 piés cúbicos de morete de cascote para ase
gurar el terraplén de la calzada, frente de la Iglesia que dirije al 
barrio de Sta. Ana con dirección al mismo pueblo. 

Manila 24 de Diciembre de 1862.— P. A.—El Alcalde de primera 
Elección, Joi-é .1 / . Soler. 

¡'rovincia de Tayahas. 

Novedades desde el dia 21 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin n o v c i i i i i i . 
Cosechas.z=*i bien la mayor parte de I09 pueblos de esta provincia 

linn acabndo la recoWciim de) PataVi tant» en !•» stOftBps como en 
lo* reiiailíns, continoan algunos, también en la plantación de los' se-
niillerci» para la scznndu íiemhra de líos regadíos, á cuyos terrenos 
se hallan la mayor parte dodicadus á su limpieza. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Aceite, '¿ \if'.i*o* tinaja; arroz, 2 ps. ¿5cénc. cavan; palay, 1 peso 

iS cént. id.; café, 2ó cént. ganta; cacao, 1 peso 25 cént. id.; mondos, 
15 cént. i d . ; trigo 14 ps. pico; bejucos partidos, 12 cént. ciento; 
cucos, 2.) cént. Id.; bayonis de burí ordinario', 3 ps. id . 

Tayabas -.'S de Diciembre de 1862.—El Alcalde mayor, Juan Mithiz 
.i loarez. 

Provincia de Camurines Sur. 

Novedades desde el d ia 18 a i de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosschut. — Es abundantísima. 
Obnis públicas.— "onlimian lo» nalnrtles o» la recolección del palay, 

y quedan desde esta fecha paralizjuias las obras de lo» caminos, como 
también la remisión de la gente al Canal de Pasacao basta, 9 de Bnero 
del liño entrante. 
Precios corrientes de los tres partidas de esln provincia que á conti

nuación se espresan: 
Abacá del partido del Vicol, 3 ps. 12 1(2 cént. pico; arroz de 

id. 3 ps. 12 1,2 cént. cavan; abacá del partido de Rinconada, 3 ps. 
25 cént. pico; arroz de i d , 2 ps. S (ii8 cént. cavan; abacá de 
partido de La)í"n<|yi 3 l'9, ''^ ' l ^ cént. pico. 1 

Nueva Cácercs 24 de Diciembre de l>>&Í.=José Torres y Buzquer. 

Distrito de Sumar. 

Novedades desde el ' /¡a 14 a l de l a fecha. 
Salud ¡¡úhllea.—Sia novedad. 
Cosechas. — En los pueblos del Sn", están ocupados en la recolección 

del palay y continnan cortando en los inisaios sus sementeras. 
Obras pública-i.=ie continúan las obras marcadus en el parle an

terior. 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Abacá, 2 ps. 25 cént. pico; palay, 93 0(8 cént. cavan; aceite, 75 
cént. tinaja; manteca, 4 ps. id ; cuco», 4 ps. 12 4|8 e«l t . mili i r . 

Movimiento marít imo del ¡tuerto de Cutbalogan. 

Diciembre BUQUE ENTRADO. 
Di» 16. De Manila, birgantin-, 'olelS. Pioquinto, en lastre. 

BUQUES SA LIDOS 
Id. 18. Para Manila, hergantin-zoleta, Trinitario, con abacá. 
Id . 17. Fara Leite, i d . iú . ,S . Pioquinto, en lastre.. 

Catbalngan 21 do Diciembre de l i '<l.—Luis JVavarro. 

Provincia de Cagayaii. 

Novedades desde el d ia 12 a l de la fecha. 
Salud públ¡cii.=iiiií\X(U los casos de viruelas. 
Cosechas.--La de tabaco te baila en el ttasplunte de los terrenos 

altos y algunos bajos: se están preparando los terrenos para la próc-
simu siembra de maíz. 

Tuguegarao 19 de Diciembre de I86á.—El Alcalde mayor, Manuel 
de Ascárraga. 

Provincia de la Panipaiiga. 

Novedades desde el dia ]6 a l de la fecha. 
Salud j.ública —Sio novedad. 
Cosechas.—Continua la molienda de caña-dulce. Signe la recolección 

oel palay. 
Obras públicas.—Los polistas del pueblo de Angeles, se ocupan en 

la recumposicion del camino que conduce á Mabalacat. Los de este, 
en la cairctera general. Los de Bumlmn, Capas, O'Donnell, Tarlac 
j Victoria, en el terraplén de la calzada del Norte. Los de La Paz, 
en la teparacion d<l camino que comunica Con Magalan<.', Los de este, 
en la calzada que sale desde su población con dirección al pueblo 
dé Arayat;y loa polistas de los demás pueblos, en la recomposición de 
vs chniinos y puentes de sus respectivas poblaciones. 

Precios corrientes: en S . Fernando y esta cabecera. 
Arroz, 2 ps. 2» cént. cavan; palay, I peso i d . ; azúcar, 3 ps. 50 cént. 

pilón; añil, 4 ps. 50 cént. tinaja. 
Bucolor y Diciembre 22 de I8<i2.—Bl Alcalde mjym, José Marft 

de Barrosa. , 

Provincia de llocos i\orte. 

Novedades desde el d ia 8 a l de l a fec/ut. 
Salud pública.—E» buena. 
Cosechas.—Contimia t i trasplante del tabaco. 
Obras publicas-—Prasiguen los trabajos de la construcción del puente 

eobie el rio de esta cabecera, capilla del camposanto y escuela de niños 
en la misma: Contiaua la reparación de los caminos de todas las vías 
y los edificios de los pueblas; en varios de estos e.-tán clavorando cal 
j ladrillo para las obras pública', y en el de Vintar, la teja para la 
escuela de niños. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, 1 peso $7 i¡9 cént. cavan; id de Paoai 

y i:urimao, I peso 67 4irt cení. i d . 
Laoaj 1 j de Diciembre de \ÍQl.=JíStanislao de Viccs. 

Provincia de la I nion. 

Novedades desde el d ia 16 al de. la fe cha. 
Salud pública—Ocurren casos de calenturas y de viru ela» en algunos 

pueblos de la provincia. 
CosecAoj.—Continua la .leí palay en lo* terrenos bajos, y lo mismo 

la siembra del tabaco de los segundos y terceros semilleros, los cuales 
se hxilan en buen estado. 

Oftraj ;)úí</;ca.«—Quedó terminada la del hermoso puente de Tabnc,d« 
madera, con cabeceras de inampoatería en el pueblo de S. Juan, la 
d-i su nueva calzada por la parte Norte, cotuinnando las ebras de 
la cusa real, y de la nueva calzada de .Va^uilian á Bananv. 

Prtcios tórnenles en el puthlo de JVamacpacan. 
Arroz, l peso 2 i cént. cavan. 

Movimiento m iritimo en los puertos siguientes. 

Die. BUQUES EN RR V DOS. 
Dia 21. De llocos Sur, bcrgi itin-aoL-ta, Sucnrro. 
Id . 22. De Mnoila, bergantín, .\cpUnu-

San femando 23 de Diciembre de \8yi.-Gaai-rslndo Rojo. 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el dia I y a l de la fecha. 
Salud pública. —Sin novedad. 
Cuscchas.—Ku regular estado las siembras de palay, y esté terminado 

por completo el aforo del tabico de la costa Sur, de este distrito. 
Precios corrientes en Alangalang, liabatugon; B a r o , 

Barugo y Cur igara . 
Abacá, 3 ps. pico; azúcar, l peso 75 cént. i l . ; arroz, 3 ps. 12 

cént. cavan; palay, 1 peso id ; cacao, 37 ps. 50 cent, id.; aceite, 1 
peso tinaja. 

Movimiento marít imo del puerto de Tacloban. 

Nov. BUQUES ENTRADOS. 
Dia í'3: De Manila, goleta Consolación, cu lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
I d . 27. Para (iuivan, goleta Consolación, en lastre. 
Id . '.'7. Para Manila, id Concepción, con varios efectos. 

Tacloban 30 de Noviembre de lc6J=El Gobernador; ÍVaHC/feo / /cr -
rera Davina. 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el dia 11 a l de la fecha. 
Salud pública —Sin novedad. 
Cosechas = $ 1 : continua la recolección de palay] que es «bundante; y 

en su buen aspecto, tos plantíos de cañas-dulces. 
Obras pú6icas.=»Se ha principiado la construcción délos puentes de 

Bagbag, Calizon y Francés, comprensión del pueblo de Calunipit. Se con
tinua la de uua herniita en el pueblo de Quingua; las reparaciones de 
las carreteras de Baliuag que dirigen á dicho pueblo á Angat, San 
Mi"iiel de Mayumo y Bigaa; las de las calzadas del barrio de Ma-
las^ue en Paombon y Malanday en Polo; las de Ouiguinlo que co
munican á Quingua, Bigaa y á esta cabecera; y l> de Malolns con 
dirección al camposanto del mismo, y las de los pueblos de S. Miguel 
y S. Rafael; las de construcción de la que media eutre los de S. José y Nor-
zagaray; las del ensanche y reparación de la calzada de Calumpii, que di
rije á Ilagonoy; y en suspen» > los trabajas públicos de los pueblos de An-
gal, Malolos, Norz*gatay y Sta. Isabel; por hallarse ocupados loa naturalts 
en la cosecha del palay. 

Precios corrientes en Malolos. 
Palay, I peso 2 ra. cavan; arroz, 2 ps. 6 is. id.; mÜK, 7 rs.. lOtlot 

id ; azúcar, 3 ps. 4 rs. pilón; (intarroD, 6 ps. 2 r». tinaja. 
Bulacan |8 de Diciembre de lia'2.—£¡diiardo I I . Ellzulde. 

Distrito de liejianto. 

Novedades desde el dia 6 a l de la fecha. 
Salud pública. —Sin novedad. 
C'UítcAní.—Tocan á su término las conducciones del tabaco al ca-

marin de embarque, situado en el puerto de Santiago. 
También se ocupan en la plantación de los semilleros de dieho ar

tículo, y en loa del palay. 
Obras públicas—Sv remesó al camarin de embarque el resto del 

tabaco de esta colección, se concluyeron de recomponer las calzadas 
y puentes del distrito de Tiagan, las de Augaqui, hasta el rio Grande, 
unos camarines eo el rio para el presidio y destacamento que le 
escolta, estando para terminar los trabajos de recomposición de la vía 
central en su última parte ó sea en un trayecto de algo mas de media 
legua, ocupándose alaunoa pueblos de Tiagan del corte del palay, se
milleros y trasplante del tabaco, y en iguales faeuas los de esta cabecera, 
á Cícepcion del corte de palay, para lo cual culliban y trasplantan 
los semilleros. 

Precios oorrientes—Arroz limpio de la última cosecha, á 3 ps. cavan, 
t'ayan 13 de Diciembre de 18(i2. — El Comandanfe P. M. ,J . M. Ferer. 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el d ia 16 a l de l a fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
C'osecAaj.--i:ontinua el corte del palay y el trasplante del tabaco 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay, (i ps. -'5 cént. uyon; arroz, 3 ps. cavan. 
Bueay 22 de Dieiombre de iSH'..—Joaquín de Prat. 

Distrito de Bontoc 

Noverlades desde el d ia 11 ul de l a fecha. 
Salud públicn.—Sin novedad. 
COSÍCAUJ—La del camote ha sido muy mediana y se preparan las tierras 

para los semilleros del palay. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Bontoc 18 de Diciembre de ISVyi—Jadulo ile Soto. 

Distrito de xVoron .̂ 

Novedades desde el dia 22 a l de l a fecha. 
Salud pública.=Siu novedad. 
Cosechas.—Siguen recogiendo \ ' del palay. 
Obras públicns.-iín suspeuso por btUarae ocupados los naturales eo 

la reeolecion de los granos. 
Precios corrientes. 

Arroz de Morong, 2 ps. 5Ú cént. cavan; Id. de Tanoy, 3 ps. 12 4(8 cént. 
i d . ; petates de i d . , 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Pililla, 3 ps. cavan-
petates de id . , 30 ps. ciento; arroz deBinangonan, 2 ps. 75 cént. cavan; 

Morons 29 de Diciembre de 1862.—El Comandante, Mariano Melgar. 

Distrito de Benque t. 

Novedades desde el dia V, a l de la fecha. 
Salud pública.--Sin novedad. 
Csechai.—íc dedican estos infieles á la preparación de sus nuevas 

sementeras de camote, gave y algunas raices alimenticias 
Oirus jmil/ens—Están componiendo la calzada y puentes que co

munica á la provincia de la Union. 
Benguel 29 de Diciambre de 1&<2.—Blái de Bañes. 
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